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r MUNICIPALIDAD DISTRITLDEPANUVA 

PROVINCIA DE SATIPO - REGIÓN JUNIN 
GESTIÓN 2015 - 2018 
"Año del Buen Servicio al Ciudadano 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 212 -2017-A/MDP. 

Pangoa, 27 de Marzo de 2017. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PANGOA. 

VISTO: El expediente 37834 La Carta N°  016-2017/CCR-S.A.C/GG/ERO, de fecha 13 
de Febrero de 2017, del Gerente General Eva Ricra Osorio "CONSTRUCCION Y CONSULTORIA 
RAMBLAJ S.A.C", Informe N°  023-2017-FSS/DESL0/GIUR/MDP, de fecha 21 de febrero del 

•%  2017, suscrito por el Jefe de la División de Ejecución, Supervisión y Liquidación de Obras, Ing. 
11 11 Francisco Sedano Solazar, Informe N°223-2017-/GIUR/MDP, de fecha 27 de febrero del 2017, 

/ suscrito por el Arq. Iván Mendoza Artico Gerente de Infraestructura Urbano y Rural, Informe Legal 
N°  073-2017-OAJ/ MDP, de fecha 08 de Marzo del 2017, de la Oficina de Asesoría Legal 
suscrita por el Asesor Legal Abg. Katherine L. Chuquipiondo Martínez, sobre adicional deductivo 
vinculante de obra "INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS 
ECOLÓGICAS EN EL CP. SANTA ROSA DE SANGARENI, DISTRITO DE PANGOA —SATIPO - 
JUNIN"  

Que, el Artículo 194' de la Constitución Policita del Perú concordado con el Articulo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, esta autonomía radico en la facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, conforme a lo establecido por los artículos 6°  y  20°  de la Nueva Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N°  27972, la Alcaldía es el órgano Ejecutivo del Gobierno Local, el Alcalde 
es el Representante Legal de la Municipalidad y su máxima Autoridad Administrativa, teniendo 
en cuenta lo establecido en el Artículo 43°  de la referida Ley, las Resoluciones de Alcaldía 
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

Que, mediante Contrato de ejecución de obra N' 009-2016-GM/MDP, de fecha 13 de 
octubre del 2016, suscrito entre la Municipalidad Distrito¡ de Pangoa y Construcciones y 
Consultorio RAMBLAJ S.A.C. con el objeto de la contratación de ejecución de la Obra 
"INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS ECOLOGICAS SANTA ROSA 
DE SANGARENI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN", can plazo de ejecución de obra de 
75 días calendarios; 

Que, mediante Resolución Gerencia¡ Municipal N°  019-2017-GM/MDP se aprobó la 
ampliación de plazo N°  01 de la Obra "INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
LETRINAS ECOLOGICAS SANTA ROSA DE SANGARENI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - 
JUNIN" par el plazo de 10 días calendarios; 

Que, La Carta N°  016-2017/CCR-S.A.C/GG/ERO, de fecha 13 de Febrero de 2017, 
del Gerente General CONSTRUCCION Y CONSULTORIA RAMBLAJ S.A.C", hace la entrega del 
expediente técnico de adicionales de obra y deductivas vinculantes N°01 de la obra 
"INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS ECOLÓGICAS EN EL CENTRO 
POBLADO SANTA ROSA DE SANGARENI - DISTRITO DE PANGOA- PROVINCIA DE SATIPO-
DEPARTAMENTO DE JUNIN, para que se evalué y se apruebe en el menor plazo ya que la obra 
está a punto de concluirse; 

Que, con Informe N°  023-2017-/FSS/DESLO/GlUR/MDP, de fecha 22 de febrero del 

2017, suscrito por el Ing. Francisco sedano Solazar, jefe de la división de ejecución supervisión y 
liquidación de obras, en la cual da la aprobación del expediente técnica de adicional deductivo 
vinculante N°01 de la obra "INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS 
ECOLÓGICAS EN EL CENTRO POBLADO SANTA ROSA DE SANGARENI - DISTRITO DE PANGOA-
PROVINCIA DE SATIPO-DEPARTAMENTO DE JUNIN, presentado mediante Carta N°  16-2017-
CCR-S.A.C./GG/ERO por el Gerente General de Construcciones y Consultorio Rambla¡ S.A.C., 
Eva A. Riera Ososrio; 
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CONSIDERANDO: 
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MUNICIPALIDAD DISTRITÁLDE PAÑ.GOA 
PROVINCIA DE SATIPO . REGIÓN JUNÍN 

GESTIÓN 2015 2018 

GASTOS GENERALES 8% 
UTILIDAD 7% 
SUB TOTAL 
IGV 18% 
PRESUPUESTO TOTAL 

VALOR REFERENCIAL DE OBRA 
FACTOR DE RELACION 
MONTO CONTRACTUALK DE OBRA 

PORCENTAJE DE VARIACION 

45,043.67 
3,603.49 
3,1 53.06 
51,800.22 
9,324.04 

61,124. 26 

306,389.17 
1.00 

306,389. 17  

45,043.67 
3,603.49 

3,15 3.06 
55,800.22 
9,324.26 

61,124.26 

306,389.17 
1.00 

306,389.17 

19.95% 19.95% 

0.00% PORCENTAJE DE VAR IACION NETA 

Que, mediante Informe N°  223-2017-GIUR/MDP, de fecha 27 de febrero del 2017 
Gerente de Infraestructura Urbano y Rural Arq. Iván Mendoza Ártica, que visto el informe emitido 

por el (ng. Francisco Sedano Salazar Jefe de la div. De E.S.L.O., el Gerente de lUR eleva el 

presente informe de aprobación, a fin de continuar con el tramite mediante acto resolutivo de 
"APROBACION DEL EXPEDIENTE TECNICO ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N°  01 "; 

Que, con Informe Legal N°  073-201 6-OAJ/MDP, de fecha 08 de Marzo del 2017, de la 
Oficina de Asesoría Legal Interna, Abg. Katherine L. Chuquipiondo Martínez, OPINA: 

• Que, mediante Resolución de Alcaldía se apruebe el expediente técnico de adicional-
deductivo vinculante N°  01 de la obra "INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
Y LETRINAS ECOLOGICAS EN EL C.P. SANTA ROSA DE SANGARENI, DISTRITO DE 

PANGOA-SATIPO-JUNIN, por el monto de D S/ 61.124.26 (Sesenta y Un Mil Ciento 
Veinticuatro Con 26/100 Soles) el mismo que representa un porcentaje de incidencia de 
0.00% del contrato celebrado); 

• Se recomiendo derivar el expediente a secretaria general a fin de que proyecte (a 
presente resolución de alcaldía. 

Por tanto, al amparo de (o Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de 
Municipalidades —Ley N°  30225, Ley Contrataciones del Estado, con los visaciones de 
conformidad y estando a lo dispuesto por esta Alcaldía; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico de adicional - Deductivo 
Vinculante N°  01 de (a Obra "INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS 
ECOLÓGICAS EN EL CENTRO POBLADO SANTA ROSA DE SANGARENI - DISTRITO DE 
PANGOA- PROVINCIA DE SATIPO-DEPARTAMENTO DE JUNIN" por un monto de S/ 
61,124.26 (Sesenta y un mil ciento veinticuatro con 26/100 soles), el misma que representa un 

porcentaje de incidencia de 0.00% del contrato celebrado. 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD ADICIONAL DEDUCTIVO SALDO 
01 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
01.02 OBRAS PRELIMINARES - 1,565.88 447.60 1,118.28 
01.06 LINEA DEADUCCION 263.26m 5,519.97 5,519.97 
01.07 LINEA DE DISTRIBUCION 513.60m 8,489.61 - 8,489.61 
01.08 CONEXIONES DOMICILIARIAS 17 conexiones 553.30 5.257.04 4,703.74 
01.09 VALVULA DE CONTROL 2 Válvulas 1,518.89 43.70 1,475.19 
01.10 PILETAS PUBLICAS 1 pileta 1,145.82 1,145.82 - 
01.14 VALVULAS REDUTORAS DE 11 Válvulas 12,006.46 . 12,006.46 

PRESION (02), DE REI3ULACION(02), 
DE AIRE (03), DE PURGA (04) 

01.15 FLETE RURAL - 1,526.00 . 1,526.00 

02 INSTALACION DE LETRINAS 12 Letrinas 12,717.74 38,149.51 25,431.77 
PUBLICAS 

Calle 7 de Junio N°641 - San Martín de Pangoa - Safipo - Junín - Telefax: (064)- 543182 -543091 ¡e-mail: munipangoahofmai!..com - www.munipangoa.gob.pe  



F 

( 

MUNICIPALIDAD DISTRITAILOEPANGOA 

PROVINCIA DE SATIPO- REGIÓN JUNÍN 

GESTIÓN 2015. 2018 

WAD 

4NiOP' 

1IVIlI4ItLIA0 gis RIJ,L 
DE PANGOA 

0 

. z 
o 

RE 
NIC 

45,043.67 
3,603.49 
3,153.06 
51,800.22 
9,324.04 
61,124.26 

306,389.17 
1.00 

306,389.17 

45,043.67 
3,603.49 
3,153.06 
55,800.22 
9,324.26 

61,124.26 

306,389.17 
1.00 

306,389.17 

19.95% 19.95% 

GASTOS GENERALES 8% 
UTILIDAD 7% 
SUB TOTAL 
IGV 18% 
PRESUPUESTO TOTAL 

VALOR REFERENCJAL DE OBRA 
FACTOR DE RELACION 
MONTO CONTRACTUALK DE OBRA 

PORCENTAJE DE VARIACION 

SANTO DOMNOO 
DE xcoexMss 

PORCENTAJE DE VARIACION NETA 0.00% 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural de la Municipalidad Distrito¡ de 
Pangoa, e instancias pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 
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TAN ANT(NK nr TARE' 

HUACHOCOLPA 

TINTAY PuNcu 

AM MIGUEL DE EME 

A PANTA 

AVAHuANco 

LLOCHEGUA 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD ADICIONAL DEDUCTIVO SALDO 
01 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
01.02 OBRAS PRELIMINARES - 1,565.88 447.60 1,118.28 
01.06 LINEA DE ADUCCION 263.26m 5,519.97 - 5,519,97 
01.07 LINEA DE DISTRIBUCION 513.60m 8,489.61 - 8,489.61 
01.08 CONEXIONES DOMICILIARIAS 17 conexiones 553.30 5.257.04 4,703.74 
01.09 VÁLVULA DE CONTROL 2 Válvulas 1,518.89 43.70 1,475.19 
01.10 PILETAS PUBLICAS 1 pileta 1,145.82 1,145.82 - 
01.14 VÁLVULAS REDUTORAS DE 11 Válvulas 12,006.46 - 12,006.46 

PRESION (02), DE REGULACION)02), 
DE AIRE (03), DE PURGA (04) 

01.15 FLETE RURAL - 1,526.00 - 1,526.00 

02 INSTALACION DE LETRINAS 12 Letrinas 12,717.74 38,149.51 25,431.77 
PUBLICAS 
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